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N,EVA' 2I FEB?.ali
Vbtos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERA DO:

Oue, es política del Ministerio de Educeión garanüzar el buen in¡cio del año

Que, el artídlo 76'de la Ley N' 29914, Ley de Reforma Mag¡sterial dispone que

las plazas vacantes existenEs en 16 instituciones educativ6 públicas no cubiertas por nombramiento son atend¡d6 via concurso
público de contratacrón docente;

Que, el art¡cllo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece rÉdidas en materia

educat¡va y dicta otras dbposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por final¡dad permitir la contratac¡ón temporaldel pmfesorado en insülrciones educativas públicas de educac¡ón bá§ca y tecnico

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-M|NE0U, se aprueba la Norma que

a el pmc€dimiento para las confahciones de profesores y su renovación en el mafco del contrato de serybio doc€nte en

ón bás¡ca y técn¡co productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

otras dispos¡ciones, con la finalidad de establecer d¡sposbiones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renov&ión, en bs programas educatirros y en las llEE públi:as de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado poÍ el comité de mntrateión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencia conespondientes de le UGEL, el contrato suscrito entre eldocente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Magisterial y su rnodificator¡a, Ley N'3'1638:Ley de Presupuesto riei Sector Púbiico para e¡ Año Fiscai 2023, Ley Nc

que establece medidas en materia educativa y d¡o1a ofas disposiciones, el Decreto SuprBmo N" 0O|-2O13-ED que

Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-20ííMINEDU, que

el Reglamento de Organizeión y Func¡ones del Ministerio de Educacrón, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones

apmbado por el Gobiemo Reg¡onal y las feultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Administratlvo Generali

SE RESUELVE:

ARTÍCULO '1o.. APROBAR EL COIüIRATO, por servickx personales según el

anexo que lorma parte de la presente, suscrito por la Unidad Eiecutora y el personal docente que a continuación se indica:

escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los mmprom¡sos de gestión escolar,

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vaante en las instiluc¡ones educativas;
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APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

I I I ULU I]U §ñAU\J

ESPECIALIDAD

1.2 DATOS DE I.A PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

ATA AIN ASAi{GKAY, JULIA

o.N.r. r{" 3359E269

FEfEi¡[ro

0t09/1975

D.L lp lggm

BACHILLER EI¡ EDUCACION

EDUCACOX Irc¡AL BIUT{GUE

hlchl . Jarún

117

92Jn121fl12

PROFESOR

oFED r 8l&mt6aPEOPEP{JPP (2Efl Za}r6}

1.3, DATO§ DEL COiÍTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

DEL CONTRATO

LABORAL

4.

ADJUDICACION

2349718 No DE FOLIOS:50

ACÍA OE ADI'DICACON

D€.dc d 01,03/i¡08 hastr d 31¡12¡Nn

30 Hors Hrg!Égica

EVALUACIOT' DE B(PEDIEI{Í ES

ARTÍCULO 4'.- NOTIFICAR, h preserfe resolución a la parle ¡nteresáda e instancras
y accbne§ de Ley

Reglstrese y comun,guese.
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PROF. NORNA BABEL EEARRA BAUNS|A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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AnTICULO 2"-. ESTABLECER, coob r al Anexo 1 del Decreto SuprerE N" 001-

2021M|NE0U, qu€ conüene el &cumeob 'Confab de §eNi:io Docenb", es carsal de r8solución del contrah qldquiec de los rDtivos
señaladc en h Clá$uh Sexta

lnnCUlO ¡".. AFECTESE a h cadena oEsupuestal mfiesooM¡erfe de acrErdo al Tefo
frenado dsl Chsiñcador & Gasto§, d mmo lo drspone La Loy N" 3'1638 que aprueba el Presupesb del S¿c{or Púbüco para ol Año


